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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MOSCOSO DEL PRADC' Y MUÑOZ

MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;¡OZ

lImo, Sr. Director general de la Función Pública,

Ilmo. Sr. Director genora! da la Función Pública.

Permanente del Consejo Fiscal, prE:via deliberación del COnSf'IO

de Ministros en su reunión del die 1 de agosto de ~984 y d~~
contormldad con lo establecido en los articulos 36.5, 37.2 Y 39.2
del Estatuto Orgánico del MinJ'jterio Fiscal, 5.° del Peal Df~

creta 545/1983, de 9 de febrero, y dIsposición adicional primera
del Real D8C('eto 385/1964, de 3 de febrero,

Vengo e~l promover a La cat,'gorLl de Fiscal. en vacanl(~s

económicas de nueva creación en la Carrera Fiscal '1~ con
antigüedad del dla 1 de a~""to de 1984, a los Abogados Fisca
les, Grado de Ascen,;o que se relacionan. los que continua! .n
en sus 8ctuales destinos. con la excepción que expresamente
se indica en el número 9 del presente Real Decreto:

1. !Jon Ladlslao Rolg Busto., Fiscal de la Audiencia Terri-
torial de Palma de "'allored. .

2. Doña aria PUar F....nández Valcan:e, Fiscal de la Au
diencia Territorial de Mad;id. .

3. Don José Lui. Alonso Saura, en situación de supernu
merario, en 1& que contin uará.

4. Don J'lan José de Len"ra Romero, Fiscal de la Audien·
cia Provincial de Cádiz.

5. Don José Maria Alvarez Anllo, Fiscal de la Audiencia
Terntorial de Burgos.

6. Don José Mana Casado Gonzélez, Teniente Fiscal de la
Audiencia Provincial de Jaén.

7. Dofta Maria Dolores Villa langa Serrano, Fiscal de la
Audiencia Territorial de Sevilla.

8. Doña María de los MIlagros Calvo Ibarlucea, en !'::tuación
de supernumerario, en la que continuará.

9. Don Francisco Javier l~llerta Trólez, Fiscal de la Auden
cia Territorial de Madrid. pasará a desempeñar el cargo de
Fiscal del Tribunal de Cuentas, en plaza de nueva creación,
declarada desierta en el concurso para provisión de 'acantt s
resuelto por Orden del Ministerio de Justicia de 9 de julio
de 1984. .

10. Don Arcadio Martinez Henares, Fiscal de la Audienc ia
Territorial de Madrid. .

11. Don Juan Carlos López Coig, Flacal de la Audiencia
Teal tori de Alicante.

12. Don Carlos GanUlnmuIler Roig, Fiscal de la Audienc ia
'} enitonal de Barcelona.

13. Don Emilio de Llera y Suárez Bárcena, Fiscal de la
Audiencia Territorial de Sevilla.

14. Don Fidel Cadena Serrano, Teniente Fiscal de la Au
diencia PrOVIncial de Huesca.

15. Don Joaquín Antomo S':'nchez·Covlsa Villa, Fiscal de la
A udJenda Territorial de Madrid

16. Don Francisco Javier Muñoz Cuesta, Fiscal de ''] Au
dieuda Territorial de Pamplona.

17. Poña Maria Dolores Marquez de Prado y de l:oriega
Fiscal de la Audiencia Nacion:;.!.

16. Don Manuel Enrique cénchez Ayala, Fiscal de la Al!
dieocia Nacional.

19. Don Alfonso Aya Onsa!o, Teniente 'Fiscal de la Audien
cia Provincial de Vitoria.

20. Don Alvaro José Carda B¿:UTelro, en situación de super
numerario, en la que contlnum á

21. Don Emilio José Vakno Martinez de Muniain, Fiscal
de la Audiencia Territorial de Bilbao

22. Doña Consuelo Madrigal M"artinez-Pereda, Fiscal de la
Audlencia Territorial de Madrid_

23. Doña Pilar Barrero Juan. feniente Fiscal de la Audien
ela Provincial de AvUa.

34. Doña Soledad Cazarla Prieto. Fiscal de la Audien,i"
Teni toriá] de Madrid.

25. Doña Maria de los Angoles Montes Alvaro, Fiscal de la
Audiencia Territorial de Bilbao.

28. Don Antonio Ven.Í!er I'<o((uera. hscal de la Audionci"
Terntorial de Vale'ncla.

2:1. Doña Victoria Gutié<'rez Diez, Fiscal de la AudienCl"
!'rovincial de M*.J.aga.

. 28. Don Lula Joro.na de Pozas Gonúlvez, Fiacal de la
Audioocia Provincial de Allctfnte, eltt(:to para la de la Teni
tortal de Madrid.

29. Don José Huele Nogueras. Fiscal de la Audiencia
rritoría! l a Bilbao.

30. Don Ma.rtín Rodríguez Sol. Fiscal de la Audiencia le
rritorial de Barcelona.

31. Don Alvaro Gabriel Redonno Hermida, 8D IJituación {J.....
supurnu.;lerario, en la que continuará.

DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de fulio de 1984 sobre integración en
el. Cuerpo de Oficwles Instructores de la Juventud
fl e:dinqwr (Real Decreto 128l1Ul77. de 2 de junio)
de dun l.Justavo Sanabria Fernández. de Pineda.

Ilmo. Sr; Habiendo .ido acorde.cl.o que debe ser clasificl\do
e integrado en el CUt:H'PO de OfIciaies Instructores de la Juven
tud a extInguir de la Administración Civil del Estado, por
la Comisión Liquidadora de Organismos en su reunión de 13 de
octubre de 1982 dün Gustavo Sanabria. Fernández de Pineda,
en cumplimionto de lo estableCIdo en el Real Decreto 126111977,
de 2 de iumo. en reia.clón con el Real Decreto-ley 2311977, de
1 de ebri!o y de conformIdad con el acuerdo adopte.cl.o por la
Comisión Super,or de Personal de 6 de octubre de 1983,

Este Ministerio de la Presidencia del Gobierno ha tenido
a bien L.~sponer:

La inlegrllción en el Cuerpo de OCicia\es Instructores de la
Juventud a extmguir de la Admimstración Civil del Estado,
en situación de excedencia voluntaria, del citado funcionario,
cuyos datos personales se seftalan a continuación, junto con el
número de RPll'lstro de Personal que le h" sido asignado.

Sanabria Fernández (le Pinedo. Gustavo. Fecha de nacimien
to: 15 de enero de 1929. Documento nacional de identidad:
14.996.476 Num~ro de Registro de Personal: A30PG1198.

Lo que digo a V 1.
Madrid. 19 de julio de 1984.

PRESIDENCIA
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 19 de ¡ulio de 1984 sobre integración en
el Cuerpo Auxiliar a extinguir CReal Decreto 1281/
1977, de 2 de junio} de doi\a Adela Liare"" Velasco.

limo Sr.: Habiendo sido acorde.cl.o que debe ser clasificada
e IntegraDll en el Cuerpo AUl<iliar a extinguir de la Adm1n.ls
tración CIvil de. Estado, por la Comiaión Liquidadora de Orga
nismos en : U rellnión de 21 de juUJo de 1983, doña Adela Lla
rena Velasco en cump1Jmiento' de lo establecido en el Real
Decreto 128111977, ae 2 de juUJo, en relación oon el Real De
creto-ley 23/1977. de 1 de abril, ., de confonnide.cl. con el acuer
do e.cl.optlldo por .a Comisión Superior de Personal de e de
octubre de 1963.

Este MinIslerio de la Presidencia del Gobierno ha tenido
a bien disponf-r:

La integr.' ión en el Clferpo Auxiliara extinguir de la Ad
ministración Civil del Estado, en situación de excedenela vo
luntaria. de la funcionana citada. cuyos datos personales se
señ.alan a conl:rJuRClón. iuntamente oon el número de Registro
de Personal que .e ha sido asignado.

Llarena Vela-:.co Adela. Fecha de nacimiento: 14 de junio
de 1924. Doctlnl"nto nacional de identidad: 41.781.284. Número
de Regi'~ro d P~rsonal: A26PG2166.

Lo Que dip:o :.¡ V 1.
Madrid. 19 de julIO de 1984.

17961 REAL DECRETO lJi09llfJlJ4, de l de agosto, por el
que se aprueba la promoción a la categoría d.
Fiscal d. 108 Abogados Fiscales, Grado el<¡, Ascenso,
que se nwncionan.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuenlo con la for
mule.cl.a por el Fiscal GeDeraI del Estado, oida la Comiaión
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